RES. 3873/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006952, Ent. N° 5550/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública N°P50505, para la renovación de puestos de medida directa para la colocación de medidores inteligentes en Montevideo y zonas periféricas;
RESULTANDO: 1) que aprobado el llamado y realizadas las publicaciones de estilo con antelación suficiente, con fecha 01.08.17 se procedió al acto de apertura de ofertas, recibiéndose las propuestas de: Candelas S.A, Montelecnor S.A., Oritecno S.A., Clauger S.A., Tecnos Ingenienría S.R.L., Saceem, Electrosistemas S.A., Rio Golf S.A., Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., Electricidad Durazno S.R.L., Filipiak Ingeniería S.R.L., Electrotécnica Novas S.A. y Servicios Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.;
2) que al amparo de lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF, con fecha 21.08.17 la Administración solicitó a Tecnos Ingeniería S.R.L. su consentimiento para el levantamiento de la confidencialidad declarada en su oferta, puesto que dicha información resulta esencial en tanto incluye los curriculum vitae del personal presentado, lo que debe ser objeto de estudio y de público tratamiento, siendo autorizado por el oferente con fecha 23.08.17;
3) que al amparo del Artículo 65 del TOCAF, con fecha 07.09.17 la Administración solicitó a Servicios Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y a Electrosistemas S.A. la presentación de certificados, otorgándole un plazo de dos días hábiles a tales efectos, lo que fue cumplido por ambas firmas con fecha 11.09.17;
4) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares  y el punto 1.2 de las Especificaciones Técnicas, con fecha 12.09.17,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un informe de precalificación en el que establece que todas las ofertas recibidas son formalmente válidas, y  procediendo luego a su estudio técnico, confeccionó un cuadro de calificaciones del que surge que:  la propuesta de Filipiak Ingeniería S.R.L. fue descartada, en tanto obtuvo un promedio menor a 3. Con las restantes ofertas, la Comisión realizó un cuadro comparativo de precios del que surge que las ofertas de Saceem y Montelecnor S.A., se encuentran en el entorno del 5% y siendo  dichas firmas  invitadas a mejorar sus precios, estas no accedieron a hacerlo;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un nuevo informe con fecha 25.09.17, aconsejando la  adjudicación a Saceem, por encontrarse su oferta en el primer lugar del orden de precios, por un total de $ 105:643.894,04 -con previsión de ajuste de precios e IVA incluido;
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 26.09.17, informó que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto N° 176/016 de fecha 13.06.16 para el Presupuesto 2016, adecuado a precios promedio 2016,  vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2017, el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $86:593.355,77 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017,  e incorporar en el Ejercicio 2018 y siguiente;
7) que  la  Gerencia General, en uso de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio N° 11.-1990 de fecha 22.12.11,   adjudicó a Saceem, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un plazo de 24 meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato, o hasta agotar el monto adjudicado, ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los  Artículos 33 y siguientes del TOCAF y a las bases del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.                        
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